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los Servicios Postales, que quedará redactado en los 
siguientes términos:

«1. Todos los datos relativos a los beneficiarios 
de autorizaciones generales y singulares para la 
prestación de servicios postales habrán de inscri-
birse en el Registro General de empresas prestado-
ras de servicios postales, que dependerá de la Comi-
sión Nacional del Sector Postal.

2. En todo caso, la inscripción en el citado 
Registro será condición previa y necesaria para la 
prestación del servicio correspondiente, y su reno-
vación será exigible para seguir desempeñando 
actividades profesionales en el sector.

3. La renovación tendrá lugar cada dos años a 
instancias de la Comisión Nacional del Sector Postal.

En caso de no procederse a la renovación de la 
inscripción en los plazos establecidos, se dará de 
baja del Registro a la empresa correspondiente, que 
quedará inhabilitada para la prestación de servicios 
postales.

4. El funcionamiento del registro y el procedi-
miento de inscripción y renovación se regularán 
reglamentariamente.»

2. Se modifica el apartado 3 del artículo 10 de la 
Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal 
y de Liberalización de los Servicios Postales, que que-
dará redactado en los siguientes términos:

«3. A los efectos de esta Ley, la inscripción en 
el registro regulado en el artículo 53 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, tendrá valor equivalente a la obtención 
de autorización general y habilitará para la presta-
ción de los servicios postales no incluidos en el 
ámbito del servicio postal universal.

Quienes hagan uso de la facultad prevista en el 
apartado anterior deberán, no obstante, solicitar la 
inscripción en el Registro General de empresas 
prestadoras de servicios postales. La inscripción se 
llevará a cabo de forma inmediata siempre que el 
interesado aporte una certificación de su inscripción 
en el Registro General de transportistas y de empre-
sas de actividades auxiliares y complementarias del 
transporte y que abone la tasa correspondiente a la 
inscripción en el Registro General de empresas 
prestadoras de servicios postales.»

3. Se modifica el apartado 1.b) del artículo 19 de la 
Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y 
de Liberalización de los Servicios Postales, que quedará 
redactado en los siguientes términos:

«b)  La exención de cuantos tributos graven su 
actividad vinculada a los servicios reservados, 
excepto del Impuesto de Sociedades.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional 
décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
que quedará redactado en los siguientes términos:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res, el Consejo de Seguridad Nuclear, el Ente Público 
RTVE, las Universidades no transferidas, la Agencia 
de Protección de Datos, el Instituto Español de 
Comercio Exterior, el Consorcio de la Zona Especial 
Canaria, la Comisión Nacional de Energía, la Comi-
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por la que se dispone la publicación de la 
Declaración elaborada por el Ministerio del 
Interior en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Convenio de cooperación transfronteriza en 
materia policial y aduanera entre el Reino de 
España y la República Francesa, hecho «ad 
referéndum» en Blois el 7 de julio de 1998.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 1 del 
Convenio de cooperación transfronteriza en materia poli-
cial y aduanera entre el Reino de España y la República 
Francesa, el Ministerio del Interior declara que el Cuerpo 
de Policía de la Generalidad de Cataluña –Mozos de 
Escuadra– constituyen en el ámbito de sus competencias, 
servicio competente por la Parte española para la ejecu-
ción y aplicación del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de septiembre de 2007.–El Secretario 

General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Francisco Fernández Fábregas. 

sión del Mercado de las Telecomunicaciones y la 
Comisión Nacional del Sector Postal se regirán por 
su legislación específica y supletoriamente por esta 
Ley.»

Disposición final tercera. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1 21.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de correos y telecomu-
nicaciones.

Disposición final cuarta. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno y el Ministerio de Fomento, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, aprobarán las normas 
reglamentarias que sean precisas para el desarrollo de 
esta ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 8 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 


